
 

Página | 1  
 

________________________________________________________________________
Superintendencia de Notariado y Registro
Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, Bogotá 
D.C. Colombia.

                                       Código: AC-FR-007
                                               Versión: 1
                                     Fecha: 09/Jul./2025

 

 

SDC-400 
SNR2026EE-108278-1 

 

Bogotá, D.C., 16 de abril de 2026 

 

Señor: 
JORGE EDICSON SAAVEDRA VELASCO 
Correo electrónico: jorsa30@yahoo.es   
 

Asunto: Respuesta derecho de petición radiado No. 
SNR2026ER-073105-2. – Solicitud información trámite 
petición anterior. 

Respetado señor Saavedra, 

Mediante escrito con radicado No. SNR2026ER-073105-2 radicado el 17 de marzo 
del 2026, allegado a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución 
y Formalización de Tierras, derecho de petición de la siguiente manera:  

“(…) Solicito de manera respetuosa se dé respuesta inmediata y de 
fondo a la solicitud de estudio de la cadena de tradición de dominio del predio 
denominado "LAQUINTA" en Moniquirá del predio identificado con el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 083-18955 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Moniquirá, radicada ante su entidad el pasado 31 
de julio de 2023. (…)”. 

Al respecto, le informamos que: 

Esta Delegada procedió a efectuar la búsqueda de dicha solicitud en las bases de 
datos que conforman la actividad del Decreto 578 del 2018, con la finalidad de 
encontrar la posible decisión emitida sobre el predio identificado con el Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 083-18955, no obstante, esta Delegada no encontró 
alguna solicitud sobre la misma de su parte, sino que, existe una solicitud sobre 
dicho predio, por parte de otra ciudadana.  

En este orden de ideas, al tratar de buscar algún error en el sistema de recepción 
de solicitudes por parte de este Despacho, esta Delegada procedió a efectuar 
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búsquedas en el buzón del correo electrónico dispuesto para la recepción de 
solicitudes en el marco del Decreto 578 del 2018. 

Sin perjuicio de lo anterior, se verifico en los anexos allegados de su parte, 
encontrando que la solicitud fue allegada al correo 
correspondencia@supernotariado.gov.co, del cual este Despacho no tiene acceso 
o conocimiento, pues son otros correos los que se encuentran en la pagina oficial 
de la entidad (https://www.supernotariado.gov.co): 

 

Esto podría explicar el porqué esta Delegada no conoció de su solitud, sin embargo, 
debe señalar que el predio identificado con el FMI No. 083-18955 se encuentra en 
un proceso de verificación dispuesto en el Decreto 578 del 2018, por la solicitud 
elevada por otra ciudadana en otra fecha, por lo cual, se responde su solicitud en 
los términos antes señalados.  

Frente a la presente comunicación no procede recurso alguno. 

Atentamente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1094907879 

 
NATALIA  SANCHEZ MARTINEZ 
Superintendente Delegado para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras 

  

Documento Firmado Electrónicamente 

mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


 

Página | 3  
 

________________________________________________________________________
Superintendencia de Notariado y Registro
Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, Bogotá 
D.C. Colombia.

                                       Código: AC-FR-007
                                               Versión: 1
                                     Fecha: 09/Jul./2025

Anexo:  No 
Copia NATAN BERNAL; ANGIE TOVAR 
Elaboró: NATAN FELIPE BERNAL QUIROZ / SDC 
Revisó: ANGIE NATALIA TOVAR HURTADO/SDC. NATALIA  SANCHEZ MARTINEZ / SDC 
Aprobó: ANGIE NATALIA TOVAR HURTADO/SDC. NATALIA  SANCHEZ MARTINEZ / SDC. ANGIE NATALIA TOVAR 
HURTADO / SDC 


